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"Por medio de la cual se corrige la Resolución de Rectoría No. 000648 del 22 de junio de 2011"

El RECTOR (E) DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
En uso de sus facultades legales, estatutari,as V,

, '.
Mediante Resolución de Rectoría No. 000648 del 22 de jl.tAjij de 21;>11,se interrumpieron las
vacaciones colectivas concedidas a servidores públicos docentes por 'ñ¡'ecesidad del servicio en el
período comprendido entre el veintidós (22) de junio, V el seis (6), d!=!julio de 2011, para ser
programadas posteriormente, entre ellos a la docente CLARA (NESDE MOYA FRUTO.

En artículo primero de la parte resolutiva de la mencionada resolución existe un error involuntario
consistente en que la docente CLARA INES DE MOYA FRUTO aparece relacionada en el listado de
los docentes acogidos al Decreto Reglamentario No. 1279 'de 2002, debiendo estar incluida en el
artículo segundo por encontrarse acogida al régimen anterior.

Por tal circunstancia se hace necesario corregir V establecer ,que el régimen correcto al que se
encuentra acogida la docente CLARA INES DE MOYA FRUTO, adscrita a.la Facultad de Ciencias de
la Educación.

ARTrCULO PRIMERO. Corríjanse los artículos primero V segundo de la Resolución de Rectoría No.
000648 del 22 de junio de 2011, en el sentido de que el régimen correcto al que se encuentra
acogida la docente CLARA INES DE MOYA FRUTO es el régimen anterior V en consecuencia su
nombre debe excluirse del listado de docentes relacionados en .el artí~ulQprimero e incluirse en el
artículo segundo de la misma.

ARTrCULO SEGUNDO. Los demás artículos contenidos en la f{esolucióri de Rectoría No 000648 del
22 de junio de 2011 quedan incólumes.

ARTrCULO TERCERO. Comunicar a la interesada V al Departamentó. de Gestión de Talento
Humano, el contenido de la presente Resolución.

COMUNrQUESE y CÚMPLASÉ
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